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Señores: 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
Honorable Juez: CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA  
 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:   76001-33-33-015-2024-00002-00 
DEMANDANTE:   HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA Y OTROS 
DEMANDADO:        EMCALI E.I.C.E. E.S.P. Y OTRO 
ACTO PROCESAL:   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
 
Respetuoso saludo,  

CAROLINA OCAMPO FRANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130. 617. 
507 con tarjeta profesional No. 206.061 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderada judicial de EMCALI EICE ESP, conforme al poder conferido que 
adjunto con sus anexos; procedo dentro del término del traslado de la demanda, a llamar 
en garantía a la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con NIT. 860.026.182-
5, representada legalmente por Luisa Fernanda Robayo Castellanos identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.251.473 o quien haga sus veces, y a LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS identificada con NIT. 860.002.400-2, representada legalmente 
por German Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía No. 80.373.854 o quien 
haga sus veces. 

Lo anterior, atendiendo a que EMCALI EICE ESP es tomadora y beneficiaria de la 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 22977669 con 
vigencia desde el 21 de septiembre de 2021 hasta el 20 de septiembre de 2022, en la 
cual, figura como coaseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

El llamamiento en garantía se realiza en virtud de la demanda presentada por la señora 
HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA Y OTROS, que fue interpuesta con el fin de 
obtener la declaración de responsabilidad administrativa de EMCALI EICE ESP por los 
presuntos perjuicios sufridos por la muerte del señor JUAN DAVID CASTRO 
GUTIERREZ en un accidente ocurrido el 01 de diciembre de 2021. 
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I. PRETENSIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Se llama en garantía a la compañías aseguradoras ALLIANZ SEGUROS S.A., 
identificada con NIT. 860.026.182-5 con domicilio principal en la Cra. 13 A No. 29 – 24 de 
Bogotá D.C., y a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS identificada con NIT. 
860.002.400-2, con domicilio en la calle 10 No. 4-47 piso 8 de la ciudad de Cali; para que 
a traves de su respectivo representante legal, se hagan parte en el proceso y sean 
condenadas a reintegrar a EMCALI EICE ESP el valor ordenado a pagar en caso de una 
eventual condena en la presente demanda, previa la estricta comprobación de la 
veracidad de los hechos y las pruebas, la declaración legitima y argumentada de la 
responsabilidad civil extracontractual y la participación de mi representada en la 
producción del hecho dañino.  

Lo anterior con base en la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. 22977669 con vigencia desde el 21 de septiembre de 2021 
hasta el 20 de septiembre de 2022, interregno dentro del cual ocurrieron los hechos 
materia de litigio.  

II. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
PRIMERO: En su despacho se tramita demanda de primera instancia contra EMCALI 
EICE ESP, radicada bajo el número 76001-33-33-015-2024-00002-00 presentada por la 
señora HILDA CAROLINA RIVERA ORTEGA Y OTROS, en la cual se pretende la 
declaratoria de responsabilidad administrativa de EMCALI EICE ESP por los presuntos 
perjuicios sufridos por la muerte del señor JUAN DAVID CASTRO GUTIERREZ en un 
accidente ocurrido el 01 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: La demandante pretende que se condene a EMCALI EICE ESP a reparar los 
supuestos perjuicios materiales e inmateriales; presuntamente causados por el riesgo 
creado por la actividad de conducción de energía. 
 
TERCERO: EMCALI EICE ESP contrató la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. 22977669 vigente para la fecha en que ocurrieron los hechos 
materia de litigio; razón por la cual, se llama en garantía a la aseguradora y a su 
coaseguradora para que respondan ante una eventual condena en los porcentajes 
pactados.  
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto le son aplicables los artículos 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 64, 65, 66, 67 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 2344 del Código Civil, 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Solicito se tengan como pruebas las siguientes, con el fin de soportar los hechos y 
pretensiones del llamamiento aquí expuestos: 
 

- Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 22977669  vigente para la 
fecha de los hechos, que ampara el riesgo materia de litigio, contratada con Allianz 
Seguros.  
 

- Certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de 
Comercio, de ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

- Certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de 
Comercio, de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 

- El proceso mismo, con todos aquellos documentos aportados con la demanda y la 
contestación, que reposan en el Despacho. 

 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

• DEMANDADA: EMCALI EICE ESP recibirá las notificaciones en el correo 
notificaciones@emcali.com.co 

 
 

• APODERADA: Las recibiré en el correo electrónico 
carolina.ocampo.fr@gmail.com  

 

• ALLIANZ SEGUROS S.A., al correo notificacionesjudiciales@allianz.co 
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• LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS al correo 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
 

   
Atentamente, 
 
 
CAROLINA OCAMPO FRANCO 
Apoderada judicial de EMCALI EICE ESP 
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